
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para empresas de reciente constitución, la falta de presentación de la declaración anual dará la 

posibilidad a que el solicitante sea ubicado, de manera temporal, en el rango de 

microempresarios durante el primer año. Posteriormente, y una vez presentada la declaración 

anual en el segundo año, se efectuará la reclasificación correspondiente atendiendo a los 

ingresos declarados. 

  


